
 
PROPOSICIÓN 

 
 
Adicionar un Artículo Nuevo al Proyecto de Ley 239 de 2021 Senado y 336 de 2021 Cámara: 
 
“Artículo Nuevo. Créase el Sistema de Protección y Monitoreo de Líderes Ambientales, el cual será 
reglamentado por el Gobierno Nacional.”  
 
 
 
 

 
Juan Diego Gómez Jiménez 
Senador de la República 


